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ACRÓNIMOS DE LAS INSTITUCIONES DEL 
GRUPO DE TRABAJO CONJUNTO 
DE CUMBRES (GTCC)
Banco Mundial

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento-
Asociación Internacional de Fomento-Grupo Banco Mundial

BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica

BDC Banco de Desarrollo del Caribe

BID Banco Interamericano de Desarrollo

CAF Banco de Desarrollo de América Latina

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

IICA Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura

OEA Organización de los Estados Americanos

OIM Organización Internacional para las Migraciones

OIT Organización Internacional del Trabajo

OPS

PNUD

Organización Panamericana de Salud

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

BANCO DE DESARROLLO 
DE AMÉRICA LATINA 
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INTRODUCCIÓN
La Cumbre de las Américas reúne a los jefes y las 

jefas de Estado y de Gobierno de los Estados Miembros 

del hemisferio para debatir sobre aspectos políticos 

compartidos y comprometerse a la concertación de 

acciones a nivel nacional y regional con el fin de abordar 

los desafíos presentes y futuros.

Desde el inicio del proceso de Cumbres los jefes 

y las jefas de Estado y de Gobierno del hemisferio han 

establecido una amplia agenda de discusión que incluye 

asuntos relacionados con el fortalecimiento democrático, 

el desarrollo social, la atención y el tratamiento de 

los asuntos migratorios, la ampliación del acceso a la 

educación, la protección del medio ambiente y otros 

temas capitales para la región.

La Tercera Cumbre de las Américas, celebrada 

en la ciudad de Quebec (Canadá) en 2001, plantea la 

necesidad de concebir un mecanismo que permita 

brindar asistencia a los países de la región en el 

cumplimiento de los compromisos derivados de las 

declaraciones de principios, los planes de acción de 

las Cumbres de las Américas y los mandatos que de 

ellas surjan. El Plan de Acción acordado en la ciudad 
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de Quebec subraya la necesidad de una coordinación 

permanente de las entidades del Sistema Interamericano 

para la implementación de los compromisos de Cumbre, 

así como en apoyo a las reuniones ministeriales y acoge 

con beneplácito el involucramiento de los organismos 

internacionales en todas las etapas del proceso de 

Cumbres.

En seguimiento a este llamado, en junio de 2001, 

la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), mediante Resolución AG/RES 1847 

(XXXII-0/02), reconoce la importancia del seguimiento 

coordinado, oportuno y eficaz del Plan de Acción de 

Quebec y de los Planes de Acción previos, y el  apoyo 

oportuno y eficaz a la labor preparatoria de la Cuarta 

Cumbre de las Américas. Como resultado de este mandato, 

en junio de 2001, se firmó la “Carta de Entendimiento” 

entre las máximas autoridades del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización Panamericana 

de la Salud (OPS) y la Secretaría General de la OEA.

Posterior a la firma de la “Carta de Entendimiento” 

entre las entidades mencionadas, se han sumado a lo 

largo de los años, por invitación del GTCC, el Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), 

el Banco Mundial, el Banco de Desarrollo de América 

Latina (CAF), el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), 

el Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE), la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Con la conformación de este grupo se busca 

una mayor coordinación en la implementación y el 

seguimiento de los mandatos acordados por los jefes y las 

jefas de Estado y de Gobierno del continente. El propósito 

de mantenerlo vigente radica en la necesidad de concebir 

un mecanismo de acción y verificación del cumplimiento 

de los compromisos acordados en apoyo a los países de 

la región.

Este material ha sido preparado en base al 

documento “Implementación de Mandatos de la VII 

Cumbre de las Américas: Contribuciones Institucionales”, 

elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas 

de la OEA en cumplimiento de la resolución AG/RES. 

2902 (XLVII-O/17) “Apoyo y seguimiento del proceso de 

Cumbres de las Américas”.

Durante la Séptima Cumbre de las Américas 

(Panamá en 2015), los jefes y las jefas de Estado y de 

Gobierno de las Américas se comprometieron a adelantar 

una serie de mandatos relacionados con los nueve ejes 

temáticos de la Cumbre: i) educación, ii) salud, iii) energía, 

iv) medio ambiente, v) migración, vi) seguridad, vii) 

participación ciudadana, viii) gobernabilidad democrática 

y ix) cooperación hemisférica solidaria. Los mandatos 

aprobados durante la Séptima Cumbre de las Américas 

se encuentran en el documento CA-VII/INF.4/15.

A través de esta publicación, la OEA, como 

secretaría técnica y memoria institucional del proceso 

de Cumbres y presidencia del GTCC, destaca principales 

contribuciones institucionales realizadas por las entidades 

que conforman el GTCC en apoyo a los países, como 

seguimiento a la declaración “Prosperidad con Equidad: 

el Desafío de Cooperación en las Américas. Mandatos 

para la Acción” comprendidas entre la Séptima Cumbre 

de las Américas (Panamá, 2015)  y la Octava Cumbre de las 

Américas (Perú, 2018).
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▶ La IX Reunión Interamericana de Ministros de Educación 
(Bahamas, 2017), la cual promovió el diálogo político y la 
cooperación entre los Ministerios de Educación de los 
Estados Miembros de la OEA , permitió analizar y debatir 
sobre los temas educativos más apremiantes en la 
región y así adoptar la Agenda Educativa Interamericana, 
marcando un hito para avanzar en las siguientes 
temáticas:

▶ CAF ha contribuido al desarrollo de la Agenda Educativa 

Interamericana (AEI) junto a la OEA y otros actores, con el 

fin de impulsar los planes y las políticas educativas de sus 

países accionistas. CAF promueve y financia intervenciones 

orientadas a ampliar y mejorar la oferta educativa, 

combinando acciones que permitan: i) aumentar el acceso 

a la educación, con énfasis en la población de menores 

recursos, ii) mejorar la calidad de la educación en todos 

los niveles, con énfasis en la equidad, y iii) fortalecer la 

pertinencia de la educación mediante el fortalecimiento 

de los vínculos entre la escuela, las habilidades y el empleo, 

especialmente para los jóvenes en edad de vincularse al 

mercado laboral.

▶ La OIT brinda asistencia técnica para la generación de 

información de calidad. Ejemplo, a través de la aplicación 

de la Encuesta sobre la Transición de la Escuela al Trabajo 

(ETET) y para la elaboración de programas de promoción 

del empleo juvenil. Ejemplo, en Brasil, Ecuador, El Salvador, 

México y Perú.

▶ El Banco Mundial financió: 

En Guyana, el Proyecto de Educación de la Primera 

Infancia (EPI) en 2015, que permite mejorar los resultados 

EDUCACIÓN
AGENDA EDUCATIVA 
INTERAMERICANA

ESTRATEGIAS, PROGRAMAS 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA MEJORAR LA 
CALIDAD DE LOS 
PROCESOS EDUCATIVOSASISTENCIA TÉCNICA  Y DIÁLOGO 

DE POLÍTICA

ASISTENCIA TÉCNICA

EDUCACIÓN 
DE CALIDAD, 
INCLUSIVA Y 

CON EQUIDAD

ATENCIÓN 
INTEGRAL A 
LA PRIMERA 

INFANCIA

FORTALECIMIENTO 
DE LA PROFESIÓN 

DOCENTE

La OEA, como secretaría técnica de la Reunión Ministerial 
de Educación y de la Comisión Interamericana de 
Educación (CIE), cumplió un rol clave en este proceso y 
brindó asesoría al país anfitrión.
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▶ El desarrollo de mejores políticas de educación técnica 

y formación profesional en América Latina es clave para 

enfrentar los desafíos en materia de productividad. CAF, 

junto al Diálogo Interamericano y Mathematica Policy 

Research, publicó el informe “El desafío del desarrollo 

de habilidades en América Latina. Un diagnóstico de los 

problemas y soluciones de política pública” con el fin de 

fortalecer las capacidades de los Estados y así aprovechar 

los instrumentos de políticas públicas para alinear mejor 

el contenido y las habilidades que se enseñan con las 

demandas del mercado de trabajo, mejorar la calidad 

y aumentar las tasas de graduación en educación 

secundaria y terciaria.

▶ En un escenario donde la Educación Técnica Profesional 

(ETP) vuelve a ser objeto de atención de los gobiernos y los 

organismos internacionales, la CEPAL adelantó el estudio 

regional “Panorama de la educación técnica profesional 

en América Latina y el Caribe”, que ofrece una revisión 

general sobre la oferta educativa formal, sus principales 

características en la región y enfatiza en aspectos 

organizativos asociados a su provisión.

▶ CEPAL, OCDE y CAF prepararon el “Panorama Económico 

para América Latina 2017: Juventud, Habilidades y 

Emprendimiento”, que fue presentado en la Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado (Colombia, 2016).

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ En cumplimiento de la Declaración y Plan de Acción 

de Cancún, adoptados durante la XIX Conferencia 

Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) celebrada 

en Cancún, México en 2015,  los Ministros(as) de Trabajo 

en coordinación con los Ministros(as) de Educación de 

la región se comprometieron a fortalecer los sistemas 

de educación y de formación continua para preparar a 

la fuerza laboral de acuerdo a las demandas del sector 

productivo, y mejorar el empleo juvenil. Una acción 

técnica surgida de este compromiso fue la realización del 

“Taller Intersectorial sobre Empleo Juvenil: Articulación 

entre Educación y Trabajo” (Brasil, 2016).  El evento sirvió 

de oportunidad para intercambiar experiencias exitosas 

en la promoción del empleo juvenil destacando las 

estrategias para la formación profesional, la educación 

vocacional y técnica, la certificación de competencias, los 

programas de primer empleo y los servicios de empleo, 

de las cuales se derivaron recomendaciones para la 

formulación de políticas públicas en la materia.

DIÁLOGO DE POLÍTICA

en lectoescritura y aritmética de los niños en los niveles de 

guardería y primer grado. 

En Uruguay, el Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de 

la Educación Inicial y Primaria (2016), orientado a mejorar 

las prácticas docentes y el ambiente de aprendizaje de 

la educación primaria, así como al fortalecimiento de la 

evaluación del sistema educativo.

▶ CEPAL ha privilegiado el análisis del rol de la educación en 

la inclusión social a partir del monitoreo de brechas, avances 

y desafíos. Por ejemplo, en el marco del programa de 

cooperación Noruega, se ha profundizado el análisis sobre la 

oferta de formación y educación técnica profesional, como 

eje clave para la inclusión social y laboral de la juventud 

en la región. La formación de capacidades en el contexto 

de los cambios tecnológicos que afectarán fuertemente 

el mercado laboral es un tema que también se abordó 

fuertemente en el documento de posición presentado 

en la II Reunión de la Conferencia sobre Desarrollo Social, 

realizada en Octubre de 2017 en Montevideo. 
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▶ Según la OPS, los países de las Américas han progresado 

considerablemente en el acceso de sus ciudadanas 

y ciudadanos  a los sistemas y servicios de salud. Sus 

Estados Miembros ya habían reafirmado su compromiso 

con la mejora de la equidad, la salud y el desarrollo con la 

aprobación de la Estrategia para el Acceso Universal a la 

Salud y a la Cobertura Universal de Salud en el marco del 

Consejo Directivo de la OPS en octubre de 2014.

Datos de la OPS:

▶ Diecinueve países de la región han elaborado políticas, 

estrategias o planes nacionales integrales sobre la salud: 

Bahamas, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, 

El Salvador, Estados Unidos, Guyana, Honduras, Jamaica, 

México, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, 

Uruguay y Venezuela.

▶ Quince países han elaborado y ejecutado marcos 

financieros para la salud universal: Bahamas, Brasil, 

Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 

ASISTENCIA TÉCNICA

SALUD:  ACCESO Y 
COBERTURA UNIVERSAL

SALUD
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Salvador, Estados Unidos, México, Panamá, Perú, República 

Dominicana y Uruguay. Asimismo, Chile, Colombia, Guyana, 

Haití y Perú han incluido la protección social de la salud como 

un principio fundamental; mientras que El Salvador, México, 

Perú y Uruguay han mejorado o actualizado sus conjuntos 

garantizados de prestaciones de salud.

▶ Once países han elaborado marcos normativos para 

avanzar hacia la salud universal: Bolivia, Brasil, Colombia, 

Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 

Perú, Surinam y Uruguay.

▶ 30 países y territorios participan del Fondo Estratégico 

de Medicamentos y Tecnologías Sanitarias con el que 

acceden a más de 150 productos de alta calidad.

▶ La OPS ha actuado como secretaría técnica de la 

iniciativa Una Promesa Renovada para las Américas 

(2013), que desde el 2017 es el mecanismo coordinador 

interinstitucional responsable de apoyar a los países 

de América Latina y el Caribe en la interpretación y la 

adaptación a sus situaciones específicas de la Estrategia 

Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente. 

▶ La OPS continúa promoviendo la reducción de riesgos 

en el sector de la salud por medio de:

ATENCIÓN INTEGRAL 
DE SALUD PARA TODAS 
Y TODOS

RESPUESTA DE LOS 
SISTEMAS NACIONALES 
DE SALUD ANTE 
ENFERMEDADES Y 
EMERGENCIAS DE SALUD 
PÚBLICA

ASISTENCIA TÉCNICA

ASISTENCIA TÉCNICA
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▶ Los informes anuales de los Estados partes de la región 

de las Américas presentados a la 70a Asamblea Mundial 

de la Salud (2017) continúan mostrando una considerable 

heterogeneidad en la situación con respecto a las 

capacidades básicas exigidas por el Reglamento Sanitario 

Internacional (RSI)*. Sin embargo, se han logrado avances 

en todas éstas, en particular en las relacionadas con 

los puntos de entrada designados, los laboratorios, la 

vigilancia y el manejo de eventos zoonóticos y la inocuidad 

de los alimentos.

▶ El Grupo de Trabajo Interamericano sobre Enfermedades 

No Transmisibles (ENT), alianza estratégica de 

organizaciones interamericanas y organizaciones 

internacionales asociadas, encabezado por la OPS, 

materializó una sesión conjunta del Consejo Permanente 

de la OEA y el Consejo Interamericano de Desarrollo Integral 

(CIDI) sobre la importancia del abordaje intersectorial de 

las ENT. Dicho evento tuvo lugar el 19 de marzo de 2018 en 

Washington, D. C. y contó con la participación de treinta 

Estados Miembros de la OEA, el Gobierno de España, 

representantes del Banco Mundial, del BID, del Instituto 

Interamericano para la Cooperación en Agricultura 

(IICA), la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) y de la Alianza para las Enfermedades No 

Transmisibles (NCD Alliance), entre otros.

PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE LAS ENFERMEDADES 
NO TRANSMISIBLESPREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE BROTES 
DE ENFERMEDADES 
EPIDÉMICAS

ASISTENCIA TÉCNICA

DIÁLOGO DE POLÍTICA

Iniciativa Hospitales Seguros y del Índice de Seguridad 

Hospitalaria: 

una herramienta para evaluar la probabilidad de que un 

establecimiento de salud siga funcionando en situaciones 

de emergencia.

Iniciativa Hospitales Inteligentes: esta iniciativa nace 

con el objetivo de que los hospitales funcionen durante 

las emergencias y mitiguen su impacto sobre el medio 

ambiente.

*OMS: El Reglamento Sanitario Internacional 

(2005), o RSI (2005), es un acuerdo internacional 

jurídicamente vinculante suscrito por 196 

países, entre los que se encuentran todos los 

Estados Miembros de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS). Su objetivo consiste en 

ayudar a la comunidad internacional a prevenir 

y dar respuesta a los riesgos graves para la 

salud pública que puedan cruzar fronteras y 

amenazar a la población mundial.
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▶ La OPS participó activamente en la construcción 

del acuerdo entre jefes y jefas de Estado y ministros y 

ministras de todo el mundo sobre acciones destinadas a 

reducir el sufrimiento y las muertes que causan las ENT. El 

acuerdo fue plasmado en la “Hoja de ruta de Montevideo 

2018-2030” sobre la lucha contra las ENT como prioridad 

de desarrollo sostenible.

▶ La OPS ha formulado un Protocolo de Evaluación de 

Agua, Saneamiento e Higiene en Establecimientos de 

Salud, con base en experiencias desarrolladas en Perú, 

Honduras y Paraguay durante 2017, y tiene planificadas 

acciones en Bolivia, Panamá, Nicaragua y Guatemala 

durante 2018.

▶ La OPS continúa promoviendo enfoques de gestión de 

riesgos para reducir la carga de enfermedades vinculadas 

al agua y el saneamiento básico, en el Marco de la 

Seguridad del Agua y a través de los planes de seguridad 

del agua (PSA) y los planes de seguridad de saneamiento 

(PSS) en los países de la región.

Se destaca el lanzamiento del curso masivo en línea 

(MOOC) de la CAF: “La sostenibilidad de los servicios de 

agua y saneamiento rural en América Latina”, así como de los 

estudios “Agua y género” y “Agua potable y saneamiento 

en la nueva ruralidad en América Latina”.

▶ En el proceso de fortalecimiento de capacidades de los 

países en la región con miras al logro del ODS 6, la OPS ha 

asistido a los países en la elaboración de la Línea Base de 

los indicadores 6.1.1 (agua) y 6.2.1 (saneamiento).

▶ CAF apoya a los gobiernos nacionales, regionales y 

locales en el diseño, estructuración y financiación de 

proyectos de construcción, optimización y expansión de 

infraestructura para el acceso universal al agua potable, 

mediante programas de asistencia técnica que garanticen 

el mejoramiento progresivo de las condiciones en la 

prestación de servicios, especialmente para la población 

más vulnerable.

ACCESO AL AGUA POTABLE 
Y A LOS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO

ASISTENCIA TÉCNICA

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO
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▶ La OPS continuó apoyando la ejecución de varias 

opciones eficaces de políticas destinadas a prevenir la 

obesidad en todas las etapas de la vida de la ciudadanía 

de sus Estados Miembros. En ese sentido se destacan:

Impuestos a las bebidas azucaradas y productos 
alimenticios poco saludables (Barbados, Chile, 

Dominica, Ecuador y México)

FORTALECIMIENTO
DE ESTRATEGIAS DE 
ALIMENTACIÓN Y 
NUTRICIÓN 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Etiquetado en el frente del envase 
(Chile y Ecuador)
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Nutrición escolar (Brasil, Chile, Costa Rica, 
Ecuador, Estados Unidos, Trinidad y Tobago 

y Uruguay)

Directrices innovadoras para la nutrición 
(Brasil y Uruguay)

Reglamentación de la mercadotecnia de 
productos poco saludables, especialmente la 

dirigida a los niños y las niñas (Chile y México)

Calles dedicadas exclusivamente a la recreación, 
como las ciclovías (Brasil, Chile, Colombia, 

Ecuador, Estados Unidos, Guatemala, 
México y Perú)

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ Colaboración entre la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y OMS 

para la realización del Simposio Regional sobre Sistemas 

Alimentarios Sostenibles para la Alimentación Saludable 

(2017), que brindó la oportunidad de reflexionar sobre los 

desafíos y las oportunidades relacionados con sistemas 

alimentarios sostenibles que aseguren efectivamente el 

derecho humano a la alimentación adecuada y saludable 

en América Latina y el Caribe.

▶ La CEPAL, en convenio con el Programa Mundial de 

Alimentos (PMA), adelantó el estudio piloto “Impactos 

Sociales y Económicos de la Doble Carga de la Malnutrición”, 

realizado en Chile, Ecuador y México. Dicho estudio 

verificó satisfactoriamente la metodología diseñada 

para estimar la carga social y económica para los países 

asociada a la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad en 

niños y adultos.
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▶ La OPS continuó apoyando a los países de la región de 

cara al objetivo de incrementar el acceso a servicios de 

atención primaria en salud para la población materno-

infantil. Los Estados Miembros alcanzaron hacia fines 

de 2017 una cobertura del 93% en intervenciones críticas 

para la salud materna y reproductiva.

▶ La cooperación técnica de la OPS para reducir la 

mortalidad de madres y niños en sus Estados Miembros ha 

incluido el impulso a la cobertura ampliada de la atención 

prenatal y al parto asistido por personal capacitado, 

al acceso a métodos anticonceptivos modernos y su 

utilización, así como a directrices y capacitaciones para 

mejorar la atención obstétrica y pediátrica.

MEJORAR LA SALUD 
MATERNA E INFANTIL

ASISTENCIA TÉCNICA
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ACCESO UNIVERSAL
A LA ENERGÍA

ENERGÍA

Según el BID, se prevé que América Latina y el 

Caribe sea la primera región en lograr el acceso 

universal a la energía. 

EXPANSIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN E 
INTERCONEXIÓN 
ENERGÉTICA Y ESTRATEGIAS 
DE COOPERACIÓN

▶ Mediante el Programa Regional de Eficiencia Energética 

(PREE), el cual busca generar una base de datos - tanto 

a nivel nacional como regional - que sirva para medir el 

desempeño de las políticas de eficiencia energética y 

formular políticas y programas sobre bases informadas, 

CAF y CEPAL  han promovido de manera activa el 

desarrollo de un mercado de eficiencia energética en los 

países de América Latina. El PREE ha logrado fomentar 

la inversión de empresas en eficiencia energética y 

negocios verdes, así como fortalecer las capacidades de 

las instituciones financieras que apoyan soluciones de 

eficiencia energética.

ASISTENCIA TÉCNICA

El acceso a la electricidad en 
la región es actualmente del 

De acuerdo con los objetivos de desarrollo 

sostenible de las Naciones Unidas, se debe 

alcanzar la meta de acceso universal a 

electricidad en el año 2030. Los 17 millones de 

personas que actualmente están sin acceso a la 

energía deberán ser incorporados a este servicio 

y la tarea no es menor. Lograr la cobertura 

universal requiere de un esfuerzo de los países 

que implica un gran esfuerzo de planificación y 

coordinación. Sin embargo, el esfuerzo es muy 

importante para garantizar el acceso universal 

a servicios energéticos modernos que sin duda 

tendrán profundos beneficios para la población 

en la región.

97%
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GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ América Latina sobresale como una de las regiones 

más ricas en recursos hídricos. Con el fin de estimar el 

potencial  hidroeléctrico a nivel regional y nacional, CAF 

ha brindado apoyo a gobiernos nacionales y locales para 

el aprovechamiento sustentable de sus recursos hídricos. 

Los datos levantados permitirán la publicación del primer 

Atlas Hidroenergético a nivel regional que incluye a países 

como Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Panamá, 

Bolivia, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

▶ Desde la OEA, para reafirmar el compromiso con la 

transición a políticas de energías renovables o transición 

energética los ministros de Energía aprobaron el “Plan de 

acción 2018-2019” durante la III Reunión Ministerial de la 

Alianza de Energía y Clima de las Américas (ECPA- por sus 

siglas en inglés). En total los países identificaron más de 

treinta acciones colaborativas relacionadas con los siete 

pilares fundamentales de ECPA:

eficiencia energética, energía renovable, uso más 

eficiente y menos contaminante de combustibles fósiles, 

infraestructura energética, insuficiencia energética, 

integración energética regional, investigación e 

innovación energética.

▶ CAF ha jugado un rol significativo en el grupo de trabajo 

conformado por ALADI, ARPEL, CEPAL, CIER, OEA, OLADE 

y WEC, enfocado en el desarrollo de una agenda de trabajo 

en materia energética a nivel regional. Este esfuerzo ha 

permitido la puesta en marcha de un programa regional 

de eficiencia energética, la realización de un estudio para 

desarrollar una base de veinte proyectos estratégicos 

en seguridad energética y el diseño de un programa de 

posgrado de integración energética y planificación para 

el sector público junto a CIER y OLADE.

DIÁLOGO DE POLÍTICA▶ Respecto a la concientización en materia de energías 

sustentables, la CEPAL celebró diversos Diálogos Políticos 

en materia de Eficiencia Energética.

▶ Con el fin de fortalecer las capacidades de los países de 

la región, CAF junto a la Agencia Internacional de Energía 

(IEA) y Eletrobras, organizó la Semana de Capacitación en 

Eficiencia Energética para América Latina, que permitió 

capacitar a más de 100 participantes de 15 países de 

América Latina sobre eficiencia energética en los sectores 

de demanda: (i) edificios; (ii) industria; (iii) iluminación, (iv) 

electrodomésticos y equipos; y (v) transporte.

▶ Para alcanzar el objetivo del 20 por ciento del consumo 

de energía proveniente de la energía renovable en 

Argentina para el año 2025, el Directorio del Banco 

Mundial aprobó  una garantía de US $ 480 millones 

para promover la inversión privada en el sector. En la 

actualidad, sólo 2% de la energía consumida por el país 

sudamericano proviene de fuentes eólicas o solares. El 

desarrollo de fuentes de energía renovables en Argentina 

es crucial para diversificar la red eléctrica y contribuir a la 

mitigación del cambio climático.
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GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ LA CEPAL ha continuado consolidando el programa 

regional Base de Indicadores de Eficiencia Energética 

(BIEE), una iniciativa financiada por el fondo de la GIZ de 

Alemania, cuyo objetivo  es formar capacidades técnicas 

en las instituciones responsables de formular programas 

de ahorro de la energía a nivel nacional. Mediante  

una metodología común, el proyecto busca recopilar 

información básica y calcular indicadores que midan el 

desempeño de la eficiencia energética a nivel nacional y 

sectorial (sector Macro, energético, transporte, industrial, 

residencial, servicios y agricultura).

UNIVERSALIDAD DEL 
ACCESO A SERVICIOS 
ENERGÉTICOS MODERNOS
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MEDIO AMBIENTE
ESFUERZOS HEMISFÉRICOS 
EN MATERIA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Y CAMBIO CLIMÁTICO

▶ El BID intensificó esfuerzos en 2017 para el fortalecimiento 

de programas e instrumentos de integración transversal 

en torno a la sostenibilidad y el cambio climático en todas 

las áreas operacionales del Grupo BID. 

Entre las actividades relativas a la sostenibilidad y al 

cambio climático se destacaron: el lanzamiento de NDC 

Invest, ventanilla única del Grupo BID para apoyar a los 

países de la región en la adaptación de sus contribuciones 

nacionalmente determinadas (NDC, por sus siglas en 

inglés) en planes de inversión al Acuerdo de París sobre 

el Clima y facilitar el acceso a los recursos necesarios 

para generar y financiar proyectos individuales y la 

contribución a la estrategia de seguridad alimentaria a 

través de la plataforma de financiamiento multidonantes 

AgroLAC 2025. La plataforma tiene como objetivo reunir 

una amplia gama de donantes del sector público y 

privado de todo el mundo para identificar y apoyar las 

prácticas agrícolas sostenibles y los sistemas de mercado 

en la región.

▶ CEPAL ha continuado analizando las interrelaciones 

entre el progreso económico, la protección del medio 

ambiente, el desarrollo urbano y la equidad social en el 

ASISTENCIA TÉCNICA
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

▶ La Comisión Interamericana para el Desarrollo 

Integral (CIDI) recomendó a la Asamblea General de 

la OEA la adopción del Programa Interamericano 

para el Desarrollo Sostenible (PIDS), que establece las 

prioridades y los lineamientos de política en materia de 

desarrollo sostenible y medio ambiente, define un marco 

estratégico hemisférico complementario a la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y aborda nuevas prioridades 

y desafíos emergentes en esta materia en el continente. 

Los objetivos del PIDS están basados en las decisiones de 

las Cumbres de las Américas, así como en resoluciones 

de la Asamblea General de la OEA, el CIDI y la Comisión 

Interamericana para el Desarrollo Sostenible (CIDS).

▶ Otro esfuerzo del BID para el fortalecimiento de 

programas e instrumentos de integración transversal 

respecto a la sostenibilidad y el cambio climático que se 

destacaron, incluye la aprobación del “Plan de acción de 

cambio climático 2016-2020 del Grupo BID”, que presenta 

el mapa para alcanzar la meta del 30 % de financiamiento 

del plan mismo en 2020 e integrar sistemáticamente 

consideraciones sobre cambio climático en todas las 

operaciones del grupo.

contexto del cambio climático. 

Dentro de las actividades destacan la asistencia 

técnica, actividades de capacitación y publicaciones. En 

materia de medio ambiente destacan, entre otras, las 

siguientes publicaciones: “Vulnerabilidad y adaptación 

de las ciudades de América Latina al cambio climático”; 

e “Inventario de instrumentos fiscales verdes en América 

Latina: experiencias, efectos y alcances”. 
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AGRICULTURA 
SUSTENTABLE Y 
PRODUCTIVA OPTIMIZANDO 
Y MEJORANDO LA 
UTILIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS NATURALES

▶ El IICA ejecutó su agenda de cooperación mediante 

iniciativas en competitividad de cadenas, resiliencia 

y cambio climático, inclusión, y agricultura familiar; 

una estrategia de sanidad agropecuaria e inocuidad 

de los alimentos; tres proyectos multinacionales sobre 

innovación, bioinsumos y valor agregado, y doce 

mecanismos regionales de integración.

Los 34 países miembros del instituto atendieron 

oportunamente sus situaciones fito y zoosanitarias, 

gracias a la participación de los países en foros 

internacionales, el desarrollo de alianzas público-privadas 

y procesos de capacitación sobre marcos regulatorios, 

el Codex alimentarius y la respuesta a emergencias por 

plagas y enfermedades.

ASISTENCIA TÉCNICA

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ El proyecto “Inclusión en la agricultura y los territorios 

rurales” del IICA pone énfasis en la inclusión de los 

segmentos que tradicionalmente han sido excluidos 

de los beneficios de los procesos de desarrollo de la 

agricultura y de las economías rurales. 
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PROCESOS DE DIÁLOGO 
SOBRE POLÍTICAS 
MIGRATORIAS INTEGRALES

MIGRACIÓN

▶ Después de varios años de prestar cada vez más atención 

al nexo entre la migración, el medio ambiente y el cambio 

climático (MECC), este tema ha surgido en el ámbito de las 

políticas globales como una de las cuestiones definitorias 

del debate sobre el clima y el medio ambiente. La OIM ha 

estado a la vanguardia de los esfuerzos mundiales para 

comprender y proponer soluciones frente a estos nuevos 

desafíos desde principios de la década de los noventa.

▶ En América del Sur la OIM ha venido brindando 

asistencia técnica, revisiones de legislación migratoria y 

aportes técnicos a los países de origen, tránsito y destino 

de migrantes.

ASISTENCIA TÉCNICA
▶ La OIM ha seguido construyendo asociaciones con los 

órganos de integración regional para apoyar la aplicación 

de normas internacionales mediante proyectos conjuntos 

y busca ampliar su portafolio de investigación y asistencia 

técnica con el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), el 

Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), la 

Comunidad del Caribe (CARICOM) y la OEA.

El Sistema Continuo de Reportes sobre Migración 

Internacional en las Américas (SICREMI), a cargo 

de la OEA, compila, analiza y publica estadísticas 

sobre migración internacional dentro del hemisferio 

occidental, pero también sobre migraciones de los 

países de las Américas a los países de la Organización 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
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GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ Desde la CEPAL, las actividades centrales en materia de 

migración internacional, derechos humanos, y desarrollo, 

han estado fuertemente relacionadas al seguimiento 

del Consenso de Montevideo y la Segunda Conferencia 

Regional sobre Población y Desarrollo (México, octubre 

2015).  Por ejemplo, en el documento “Nuevas tendencias 

y dinámicas migratorias en América Latina y el Caribe” 

se aborda la dinámica migratoria reciente de los 

países de América Latina y el Caribe, la problemática 

y conceptualización de la niñez migrante, incluyendo 

elementos relativos a niñez migrante no acompañada.

▶ Como contribución al diálogo político sobre los asuntos 

migratorios, desde la Conferencia Interamericana de 

Ministros de Trabajo (CIMT), la migración laboral se 

ha constituido en un pilar de trabajo y un tema que ha 

cobrado relevancia en años recientes en este foro regional.

Durante la XIX CIMT (México, 2015), se lanzó el estudio: 

“Análisis de convenios bilaterales y multilaterales de seguridad 

social en materia de pensiones”, como producto de una 

alianza entre la OEA y la Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social (CISS). El estudio brinda un panorama 

actualizado de todos los convenios de esta naturaleza en 

la región, que suman 83. Además, identifica lecciones y 

dificultades de su operación y plantea recomendaciones 

para un eventual convenio interamericano. El estudio 

fue reconocido en la XIX CIMT como un valioso aporte a 

la discusión para mejorar los derechos de pensión de los 

trabajadores migrantes en las Américas.

▶ La CEPAL y la OIM, a finales de agosto de 2017, 

coorganizaron la reunión preparatoria del Pacto Mundial 

para una Migración Segura, Ordenada y Regular. En esta 

reunión se debatió, desde una perspectiva regional de los 

derechos humanos de los migrantes, sobre los factores 

que impulsan la migración, la cooperación internacional 

y la gobernanza en torno al tema, la migración irregular 

y la trata de personas, y las contribuciones de las y los 

migrantes al desarrollo sostenible y al trabajo decente.

DIÁLOGO DE POLÍTICApara la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

ubicados fuera del hemisferio occidental, con el objetivo 

de contribuir a la promoción y desarrollo de políticas 

públicas que conduzcan a mejorar la gestión migratoria 

en las Américas.

▶ La OIM continúa trabajando para desarrollar un marco 

legal modelo sobre migración que pueda servir como 

instrumento para que los países de la región desarrollen 

o actualicen sus legislaciones.
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DE LA COOPERACIÓN 
HEMISFÉRICA
EN SEGURIDAD

SEGURIDAD

▶ La Red Interamericana de Prevención de la Violencia y 

del Delito fue creada a raíz de la Resolución 2866 aprobada 

en la 44ª Asamblea General de la OEA, celebrada en 

Paraguay en 2014. El Departamento de Seguridad Pública 

de la OEA ha trabajado en la creación e implementación 

ASISTENCIA TÉCNICA

de la red y sus actividades, la cual presta asistencia a los 

Estados Miembros en el desarrollo e implementación de 

políticas públicas, programas e iniciativas en materia de 

prevención de la violencia y el delito,  a través de varias 

acciones como el lanzamiento del sitio web de la red y la 

realización de foros presenciales.
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PRIORIZACIÓN DE ACCIONES 
DIRIGIDAS A ABORDAR 
DE MANERA EFICAZ LA 
VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER Y LAS NIÑAS

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

▶ En los últimos años, la Comisión Interamericana de 

Mujeres (CIM) ha logrado posicionarse como referente 

hemisférico en el avance de la igualdad y la eliminación 

de la discriminación y la violencia contra las mujeres.  

La CIM es la Secretaría Técnica del Mecanismo de 

Seguimiento de la Implementación de la Convención 

▶ En su “Plan Estratégico 2016-2021”, la CIM ha incluido 

el desarrollo o fortalecimiento de la capacidad de los 

Estados Miembros de la OEA para integrar efectivamente 

las preocupaciones en torno al tema del género y su 

relación con los derechos humanos en su dimensión 

normativa y programática.

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ La OPS, la OMS, el Fondo de Población de las Naciones 

Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés) y el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, por sus siglas en 

inglés) publicaron en 2016 el informe “Acelerar el progreso 

hacia la reducción del embarazo en la adolescencia en 

América Latina y el Caribe”, el cual señala el embarazo 

en la adolescencia como uno de los principales retos de 

salud pública en la región. Las tendencias de maternidad 

infantil, temprana y forzada son una preocupación cada 

vez mayor en la región y reflejo de la violencia perpetrada 

contra las mujeres y las niñas.

▶ El “Plan de Acción Hemisférico sobre Drogas 2016-

2020” de la Comisión Interamericana para el Control del 

Abuso de Drogas  (CICAD) de la OEA constituye una guía 

para la implementación de la Estrategia Hemisférica 

sobre Drogas (2010) e identifica objetivos y acciones 

prioritarias para ser desarrolladas en cada uno de los  

POLÍTICAS INTEGRALES 
FRENTE AL PROBLEMA 
DE LAS DROGAS EN LAS 
AMÉRICAS

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do 

Pará, 1994). El trabajo del mecanismo de seguimiento 

de la convención (MESECVI) incluye: el fortalecimiento 

de capacidades técnicas de los mecanismos nacionales 

para el adelanto de la mujer y otros sectores nacionales, la  

respuesta intersectorial a la violencia contra las mujeres; y 

el  aumento de la conciencia social de esta problemática.
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PREVENCIÓN Y COMBATE 
DEL TRÁFICO ILÍCITO 
DE ARMAS DE FUEGO, 
MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

Estados Miembros de la OEA en los cinco ejes estratégicos 

identificados: fortalecimiento institucional, reducción de 

la demanda, reducción de la oferta, medidas de control 

y cooperación internacional. Dentro del “Plan de acción” 

el pilar de fortalecimiento institucional incluye objetivos 

y actividades concretas relacionadas con equidad de 

género.

▶ La Secretaría Técnica de la Convención Interamericana 

contra la Fabricación y el Trafico Ilícitos de Armas de 

Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales 

Relacionados (CIFTA) ha brindado asistencia técnica 

a los Estados Miembros para la elaboración de siete 

leyes modelo, dos reglamentos modelo y cuatro guías 

en las áreas a que se refiere la convención, entre ellas: 

la tipificación de delitos; el marcaje y rastreo de armas; 

la confiscación o decomiso; las medidas de seguridad 

para evitar pérdidas o desviaciones; el fortalecimiento 

de controles en los puntos de exportación; la técnica de 

entrega vigilada y el mantenimiento, confidencialidad e 

intercambio de información.

ASISTENCIA TÉCNICA

Reglamentos Modelo

1. Reglamento Modelo para el Control del 

Tráfico Internacional de Armas de Fuego, sus 

Partes, Componentes y Municiones  

2. Reglamento Modelo para el Control del Tráfico 

Internacional de Armas de Fuego, sus Partes, 

Componentes y Municiones - Disposiciones 

sobre Intermediarios

DIÁLOGO DE POLÍTICA

▶ Desde un enfoque de género y derechos humanos, 

la CIM, en colaboración con WOLA, el Consorcio 

Internacional sobre Políticas de Drogas, DeJusticia y 

Open Society Foundations, ha trabajado para aumentar 

conciencia y capacidad de los encargados de las políticas 

y decisiones  en materia de drogas, en varios países de 

la región, en particular en Costa Rica y Colombia, para 

promover reformas legislativas y de política pública 

asociadas al involucramiento de mujeres en la venta de 

sustancias ilícitas.
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▶ La Secretaría Técnica de la CIFTA continúa 

emprendiendo acciones para reforzar la cooperación con 

otras organizaciones y participado en varias reuniones 

bienales de los Estados Miembros de la ONU para 

examinar la ejecución del Programa de Acción para 

Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas 

Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos.

DIÁLOGO DE POLÍTICA

ACCIONES Y MECANISMOS 
PARA FOMENTAR EL 
EMPLEO, LA SOCIABILIDAD, 
LA AUTOESTIMA Y EL 
BIENESTAR DE LOS 
JÓVENES

▶ En 2017, el Departamento de Seguridad Pública de la 

OEA (DSP) siguió brindando a los Estados Miembros 

asistencia técnica para reducir la delincuencia juvenil, 

ASISTENCIA TÉCNICA

▶ En el “Curso de Acción 2018-2022” adoptado durante 

la Cuarta Conferencia de Estados Partes de la CIFTA, 

celebrada en la Ciudad de México el 4 y 5 de abril de 2018, 

los Estados Partes acordaron medidas concretas para 

orientar el funcionamiento y la aplicación de la CIFTA. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
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▶ El DSP trabajó con los Estados Miembros en la 

incorporación de espacios de discusión de buenas 

prácticas en la agenda de la VI Reunión de Ministros en 

Materia de Seguridad Pública (MISPA VI, por sus siglas en 

inglés).

DIÁLOGO DE POLÍTICA

a través de intervenciones directas de prevención 

primaria y secundaria, priorizando la atención a los 

niños y adolescentes en situación de riesgo, y mediante 

acciones de prevención terciaria, enfocada en los jóvenes 

en conflicto con la ley. Así, se brinda apoyo sicosocial, 

tratamiento individualizado al joven considerando sus 

necesidades, actividades educativas, de habilidades 

para la vida y promoción de oportunidades económicas 

(trabajo y emprendimiento).

El DSP ha trabajado también en la consolidación de 

metodologías de trabajo hemisféricas, como el desarrollo 

de estrategias para el fortalecimiento de los sistemas 

penitenciarios en la región, que incorporan acciones 

específicas para los jóvenes en conflicto con la ley y en 

la diseminación del documento elaborado por el DSP 

“Reduciendo la Reincidencia Delictiva: Metodología 

Estandarizada para el Monitoreo y la Evaluación 

de Proyectos y Programas de Reintegración Social 

Orientados a la Disminución de la Reincidencia Delictiva”. 
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CIUDADANA
PARTICIPACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y ACTORES 
SOCIALES EN EL DIÁLOGO 
CON LOS ESTADOS

EMPODERAMIENTO DE LA 
MUJER Y PROTECCIÓN Y 
GARANTÍA DE SUS DERECHOS▶ Con la Declaración de Cartagena, adoptada en 

Colombia, en el marco de la Sexta Conferencia Ministerial 

sobre la Sociedad de la Información de América Latina y 

el Caribe, de abril de 2018, los países de América Latina y 

del Caribe aprobaron la Agenda Digital eLAC 2020, que 

busca la cooperación regional para seguir avanzando en 

la inclusión, la digitalización de la producción, el desarrollo 

de las habilidades en la población, así como promover 

el gobierno abierto y una gobernanza que estimule la 

colaboración entre países.

▶ En la 47ª Asamblea General de la OEA (Cancún, 

México - junio 2017), las organizaciones de sociedad 

civil participaron bajo un nuevo esquema: “Trabajo en 

coaliciones temáticas autogestionadas”. Se contó con la 

participación de 23 coaliciones.

▶ Tomando en cuenta la experiencia y lecciones aprendidas 

del esquema de coaliciones, la Secretaría de Cumbres 

de las Américas, con la colaboración de la Secretaría de 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

▶ Con el fin de integrar la agenda de género en los procesos 

electorales, la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), 

en colaboración con la Escuela de Gobierno de la OEA, 

promueve el Curso de Fortalecimiento de Habilidades 

para Candidatas Electorales “Elvia Carrillo”. El curso busca 

fortalecer el desarrollo de habilidades en candidatas 

a cargos de elección en las áreas de comunicación y 

construcción de la agenda política, dirección y organización 

de campañas electorales, administración del presupuesto 

electoral, negociación y resolución de conflicto y agenda 

de derechos de las mujeres e igualdad de género. Este  

esfuerzo hace parte de una serie de cursos presenciales y 

virtuales en materia de derechos humanos de las mujeres 

e igualdad de género, que la CIM pone a disposición de los 

Estados Miembros. La CIM es el principal foro de debate 

y de formulación de políticas sobre los derechos de las 

mujeres y la igualdad de género en las Américas.

DIÁLOGO DE POLÍTICA

Acceso a Derechos y Equidad de la OEA, implementaron 

dicho formato de participación de la sociedad civil y 

actores sociales en el marco de preparación de la Octava 

Cumbre con el fin de promover la incidencia de este 

sector e informar y enriquecer las deliberaciones de los 

Estados partícipes del proceso de Cumbres.  Se contó 

con la participación de 28 coaliciones oficiales y con sus 

recomendaciones que fueron presentadas a los Estados 

en el marco del proceso de Cumbres.
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GOBERNABILIDAD 
DEMOCRÁTICA

▶ La Secretaría General de la OEA, a través del 

Departamento de Cooperación Jurídica, viene 

desarrollando herramientas de cooperación como parte 

de su compromiso con el fortalecimiento de los sistemas 

jurídico-institucionales estatales para la transparencia y 

contra la corrupción. Estas herramientas, entre otras, se 

refieren a la compilación sistematizada de legislaciones 

nacionales y la elaboración de guías legislativas respecto 

a los temas que han sido analizados en el marco del 

Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de 

la Convención Interamericana contra la Corrupción 

(MESICIC).

FORTALECIMIENTO DE LA 
DEMOCRACIA Y DEL 
ESTADO DE DERECHO

ASISTENCIA TÉCNICA
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▶ El Departamento de Derecho Internacional (DDI) 

de la OEA presentó en marzo de 2017 el Programa 

Interamericano de Acceso a la Información Pública ante 

la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) del 

Consejo Permanente de la OEA, a fin de avanzar en las 

dimensiones de transparencia y participación ciudadana 

en los asuntos públicos. El programa fue adoptado 

por la Asamblea General, lo que marcó una clara ruta 

para continuar avanzando en la protección del derecho 

de acceso a la información pública en el hemisferio. 

El programa destaca el rol fundamental del acceso 

a la información pública en los procesos electorales 

y democráticos, la gobernabilidad del Estado, la 

transparencia y el combate a la corrupción y la protección 

y promoción de los derechos humanos. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

FORTALECIMIENTO DE 
ÓRGANOS ELECTORALES 
INDEPENDIENTES 
PARA GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES

▶ El Departamento para la Cooperación y Observación 

Electoral (DECO) de la OEA desarrolla y mantiene un 

servicio permanente y profesionalizado de observación y 

cooperación técnica electoral para los países miembros. 

ASISTENCIA TÉCNICA

El trabajo de las misiones de observación electoral 

(MOE), que se llevan a cabo desde DECO, abarca la etapa 

preelectoral, la jornada electoral y la fase poselectoral. 

Las MOE recolectan y analizan información de aspectos 

relacionados con la equidad y la transparencia de las 

elecciones, entre los que se destacan: la organización y 

tecnología electoral, el acceso a medios de comunicación, 

los esquemas de justicia electoral, la participación política 

de las mujeres, el voto en el exterior, la participación de 

personas con discapacidad y de pueblos indígenas y 

afrodescendientes, así como el financiamiento político, 

la violencia electoral y la intervención del Estado en las 

elecciones. 
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UNIVERSALIZACIÓN 
DEL REGISTRO CIVIL 
Y PROMOCIÓN DEL 
GOBIERNO ABIERTO Y LA 
TRANSPARENCIA

▶ El Programa Universal de Identidad Civil en las 

Américas (PUICA) apoya a los Estados Miembros en sus 

esfuerzos por erradicar el subregistro, a fin de garantizar 

el reconocimiento del derecho a la identidad civil para 

todas las personas de la región. 

Actualmente, los problemas de registro en las Américas afectan 

a tres millones de niños (6 % de todos los niños menores de 

cinco años) y a un número similar de adultos.

Todas las actividades del PUICA están orientadas al 

cumplimiento de los cinco objetivos establecidos por 

el Programa Interamericano para el Registro Civil 

Universal y el Derecho a la Identidad: 1) universalización 

y accesibilidad del registro civil y garantía del derecho a 

la identidad, 2) fortalecimiento de políticas, instituciones 

públicas y legislación, 3) participación y concientización, 

4) identificación de mejores prácticas y 5) cooperación 

internacional y regional.

ASISTENCIA TÉCNICA

SE HAN DESPLEGADO MÁS DE 
250 MISIONES DE OBSERVACIÓN 
ELECTORAL (MOE) EN 27 PAÍSES 

DE LA REGIÓN

DIECINUEVE MILLONES DE 
CERTIFICADOS DE NACIMIENTO 
O TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN 

NACIONAL

Desde 2010 a la fecha, el PUICA ha implementado 

proyectos en un total de diecinueve Estados Miembros 

de América Central, América del Sur y el Caribe, lo que ha 

permitido emitir y entregar a ciudadanos de las Américas 

más de:

TRANSPARENCIA, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA E INCLUSIÓN 
SOCIAL

▶ En 2017 los países miembros del BID incrementaron 

significativamente su demanda de apoyo en temas de 

transparencia, integridad y control de la corrupción. 

El Banco utilizó sus tres pilares básicos de apoyo: 

conocimiento y diálogo, asistencia técnica y operaciones 

de préstamo.

▶ Se aprobaron programas de asistencia técnica por más 

de 3M de dólares en temas de transparencia financiera, 

gobierno abierto, gobernanza de recursos naturales y 

fortalecimiento de organismos de control.

▶ En términos de operaciones de préstamo, el Banco 

aprobó préstamos de política y de inversión por 320M de 

dólares.

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO



34

Go
be

rn
ab

ili
da

d 
De

m
oc

rá
tic

a

LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

GOBIERNO ABIERTO

▶ Se publicó  “Una Breve Historia de la Transparencia 

Financiera”, “El Uso de Indicadores de Corrupción en las 

Calificaciones de Riesgo Soberano”, “Rindiendo cuentas: La 

agenda del BID en transparencia y anticorrupción (2009-

2015)” y “Regulación sobre beneficiarios finales en América 

Latina y el Caribe”.

▶ El Departamento de Gestión Pública Efectiva (DGPE) 

de la OEA, a través de la Red Interamericana de Compras 

Gubernamentales (RICG) y la Escuela de Gobierno de la 

OEA con apoyo del BID , desarrolló un curso virtual sobre 

“Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 

y las Compras Públicas”, para capacitar a funcionarios 

públicos en esta materia.

▶ Desde la RICG ha desarrollado espacios de diálogo 

para el intercambio de experiencias entre las agencias 

nacionales de contrataciones públicas para el fomento 

de las contrataciones abiertas y el fomento del uso de 

herramientas tecnológicas para mejorar la transparencia y 

la participación ciudadana.

▶En el marco de los esfuerzos para implementar prácticas 

de gobierno abierto en la región, la OEA implementó el 

Programa del Fellowship de Gobierno Abierto en las 

Américas, el cual es un programa de liderazgo en temas 

de transparencia y participación ciudadana que ha tenido 

tres ediciones (2015, 2016 y 2017), con la participación de 69 

jóvenes líderes de 20 países de las Américas, provenientes 

▶ La Misión de Apoyo contra la Corrupción y la Impunidad 

en Honduras (MACCIH) fue creada en 2016 mediante 

un acuerdo entre el Gobierno de Honduras y la OEA. La 

Misión combate la corrupción y la impunidad apoyando 

la reforma del sistema de justicia penal de Honduras 

y el desmantelamiento de las redes de corrupción, 

principalmente a través de la colaboración activa, lo que 

significa que la misión se relaciona directamente con 

instituciones hondureñas para implementar una agenda 

anticorrupción.

▶ El DGPE, en la implementación de proyectos co-ejecutados 

bajo la Iniciativa Latinoamericana por los Datos Abiertos 

(ILDA), con apoyo financiero del Centro Internacional de 

Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) de Canadá, ha 

otorgado asistencia técnica a 5 países para fortalecer los 

ecosistemas nacionales de gobierno abierto para la co-

creación de una política pública de datos abiertos entre 

gobierno y sociedad civil, a través de la implementación de 

mesas nacionales en Perú y El Salvador (2015), Costa Rica 

(2016), Guatemala y República Dominicana (2017).

ASISTENCIA TÉCNICA

ASISTENCIA TÉCNICA

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

DIÁLOGO DE POLÍTICA

del sector público, sociedad civil y el sector privado. El 

Fellowship de la OEA ha permitido consolidar una red 

de agentes de cambio que reúne a jóvenes líderes de la 

región apuntando a moldear las conversaciones futuras 

y las realidades del Gobierno Abierto en las Américas 

y fomentando su participación en transferencias de 

conocimientos y en actividades de cooperación regional.
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COOPERACIÓN 
HEMISFÉRICA 
SOLIDARIA

▶ El acceso a banda ancha para superar la brecha digital es 

uno de los puntos de cooperación hemisférica consignados 

en los mandatos para la acción de la VII Cumbre de las 

Américas, que se prevé aumentar significativamente para 

el 2025. Sobre este punto, la Comisión Interamericana de 

Telecomunicaciones (CITEL) de la OEA contempla en su 

Plan Estratégico para 2014 – 2018, el aumento del acceso a 

la conectividad internacional de Internet, particularmente 

en los países sin litoral y pequeños estados insulares.  

Entre los esfuerzos recientes, se destaca:

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL



36

Co
op

er
ac

ió
n 

He
m

is
fé

ric
a 

So
lid

ar
ia

 La presentación de dos propuestas que 
contribuyeron al establecimiento de nuevos 
estándares en materia de acceso a la banda ancha 
y que reflejan el acuerdo de los Estados Miembros 
de la CITEL/OEA ante la Conferencia Mundial de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones en el marco 

de la ONU/UIT (Argentina, octubre 2017)

La emisión de lineamientos para la inclusión 
digital y adopción significativa de banda ancha 

en las Américas

La elaboración de encuestas/cuestionarios 
orientados a la recepción de información de los 
Estados Miembros y de los miembros asociados 
de la CITEL, con miras a elaborar informes 
sobre los sistemas de banda ancha satelital en 

las Américas 

▶ La OEA, a través de esfuerzos del Departamento de 

Derecho Internacional (DIL), incluyendo el Proyecto de 

Garantías Mobiliarias, ha venido fomentando el desarrollo 

de regímenes de garantías mobiliarias y registros de 

garantías en las Américas, fortaleciendo las capacidades 

de los Estados Miembros para llevar a la práctica políticas 

y establecer marcos de financiamiento garantizado que 

estimulen el acceso al crédito en condiciones de equidad, 

prestando especial atención a las micro, pequeñas y 

medianas empresas (MiPYMEs), y teniendo en cuenta 

las necesidades de financiamiento modernas de las 

empresas de propiedad de mujeres. 

La uniformidad regional y la armonización de las leyes 

de garantías mobiliarias ha sido objeto de consideración 

por los Estados Miembros de la OEA. En 2002 y 2009, 

respectivamente, se adoptaron dos instrumentos, la 

Ley Modelo Interamericana sobre Garantías Mobiliarias 

y el Reglamento Modelo para el Registro.  A través del 

Proyecto de Garantías Mobiliarias de la OEA, DIL está 

ayudando a los Estados Miembros en la modernización 

y armonización de sus marcos legales de transacciones 

garantizadas basados   en estas leyes modelos de la OEA 

y otros instrumentos internacionales, y está sentando las 

bases para la armonización legislativa y la integración 

económica.
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